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Ehrla, ciudad: de Santa Yosa , cabecera de ¡cantón del mismo no 
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bre , provincia del El Oro , República 'del Ecuador , hóy día? 
  

sábado cuatro de Diciembre: de mil novecientos: setenta i seis, 
1 

  

Ante mi. , Carlos, éberto; Segarra,0rellana, , Notario Público; de 
  

. este cantón ', , comparecer. , por sus- propios derechos , por una 

1 

  

parté., como cedente', el. señor Charlek Jesse Eunter Lozano , 
  

casado i mecánico , domiciliado en Guayaquil .i: ocasionalmente 
  4 

en-esta ciudad 5. i , de“otralparté , como cesiónario ,el señor 
  

José: Lizandro Guzmán Serrano ,+casádo i 'igricultor , de este- 
  

dómicilio:;; imbos' comparecientes' son ecuatorianos'|; mayores'- 
  

, de"edad , capaces legalmente , a quienés de tonocerlos doy fe.! 
  

Bien .instruídos en el objeto.i resultados de la presente' escri +
 

  

.túra pública de Cesión de Participaciones -que- vienen a otorgar) 
  

_a.la>que. proceden con amplia 1 entera libertad! ,'i'para su o- 
  

« torgamiento , me presentan la.minuta que copio :' ". Señor Nota-|. 
  l 2 

rio: .- En el Protocolo: de Escrituras Públicas , a 8u cargo ,- 
  

sírvase autorizar una de Cesión de Participaciones de acuerdo 
  

1 

¡ . 

a las cláusulas siguientes -i-P_RomoM ERA, 1N 7 E'RVIS 
  1 ! . 
NIZN TES ,-: Intervienen en esta escritura ,.por una par= 
  

te, en calidad de cedente , el señor harles.Jesse'Húnte+ Lo- 
    ss   zanó ;'i ¿.por otravparte ,-en calidad de cesionario , el se- 
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for José Lizandro Guzmán Serrano ; ambos son capaces para O - 
  

bligarse i contratar .- SEGUNDA. ANTECEDENTOES 
  

a ) Mediante escritura pública celebrada en Santa Rosa el vei 
  

-te.de Agosto de mil novecientos setenta i uno , inscrita en - 
  

—el- Registro -Mercnatii -del--cantón Santa Rosa , con fecha veintg 
  

1 

i uno de: Septiembre: de. mil. novecientos setenta i uno , se cons 
  

tituyó la Compañiíá Productos Uultivados del Mar , Compañía Di, 
  

--mitada ( PROCUIMAR”) , con-un capital “de Cien Mil Sucres' yb) 
  

Por; escritura, pública :celebrada. en, Santar Rosa ,:con-fecha vely 
  

«te i seis “de''Abril'de mil 'novecientos' setenta” 1 tres 'i que ha 
  

"sido legalmente: inscrita ',“la Compañía Productos Cultivados - 
  

del Mar , Compañía limitada , reformó! sus! Estatutos 1 aumentó 
  

gu capital en Novecientos-Mi1 Sucres' , de cuyo capital, el: ce- 
  

dente , señor Chafiles Jésse Hunter Lozañó , es' propietarió de 
  

“sesenta, participaciones de Un Mi11 Sucres , tada una 3 c- la - 
  

Junta General+Extraordinaria-de, Socios devla: mencionada “ompa 
  

ñía en su Última sesión resolvió por unanimidad autorizar'al- | 
  

_señor Charles- Jegse Hunter Lozano ; para que ceda todas sus - | 
  

..participaciones que tiene en la Compañía , a favor del señor' 
  

José Lizandro: Guzmán Serrano." T.ERCER' . CESIONt 
  

DEP ARTICIPACION ES: Con lo que se deja expues| 
  

-to- en las cláusulas anteriores , el señor Charles Jesse Hunter 
  

Lozano , tiene a bien”, -.por.meáio de. .estarescritura , ceder'a 
  

favor. del señor+José. Lizandro Guzmán Serrano, lasisesenta Par 
  

_ticipaciones de Un Mil Sucrés , cáda una , que:tiene i' de las 
  

- que es dueño,en: la Compañía Productos Cultivados del Mar ,“om- 
  

    .pañía Limitada. .- CUARTA. ACEPTACION, -El se-   for José Lizandro Guzmán Serrano , manifiesta que acepta la - 
  

Ll e Imp. La Meforma, Gquil.. 
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cesión dde participaciones que., a través de la presente escri- 

¿tura le- acaba de hacer el señor- Charles Jesse--Hunter Lozano: y 
  

Po . 

por convenir;a sús interéses .-' QUIN T>A y="D:E.C IbA RA 
  

«0.10 Ne FO IÍN. A-L-¿2 Los comparecientes manifiestan;¡que.:,. de 
  

e
 “acuerdo a lopdispuesto: en el inciso tercero del artículo cien 

  

: ! , Los A O - 
to' siete de la'Ley 'de Cómpañífas', piden? se tóme“riótald siente |. 
  

razón de la presente cesión al margen de la matriz de la es- 
  

Uy
 ) 

critura de Constitución de la Compañía Productos Cultivados 
  

-:del Mar *, Compañía Limitada: referida en el literal a ) de lal 
  

¿cláusula segunda, " Se acompaña como documento habilitante; la, * 
  

certificación otorgada» por' el--“erente de la Cómpañta ”, “autori 
  

- zando.la presente: oesióm .- Usted, señor-Notario , "se-servi-! 
  

rá agregar las demás cláusulas necesarias .- Firmado 1T/C:1éÓn 
  

Lo... Doctor Carlos Inis León Terreros , Abogado .—Matrícula 
  

cero setenta 1 cinco - El Oro " .- Hasta aquí la minuta que - 
  

queda elevada a escritura pública .- El presente acto setá -— 
  

  

exonerado dé todo impuesto por disposición legal . Leida que 

les fue íntegramente i en alta voz » la presente escritura , 
  

por mi el Notario , a los otorgantes , éstos la aprobaron , sel 
  

ratificaron, i la firmaron en unidad de acto conmigo el Notario. 
  

21 Doy fe .- Firma. Legible+- Céd.N0; ¿0720029245 ;= Firmádo: José 
  

ga | 
Guzmán. S.- 068. N2 ¿07-0006135..- EL .NOTARIO .PUBLÍCO,- Firmado! 
  

Carlos Segarra 0¿- CERTÍFICO: Que la Junta Bxtraordinaria de- 
  

Socios de' za Compañía de Responsabilidad Limitada "PROYUCIOS= 
  

CULTIVALOS' LEL LEL MAR CR en $u sesión reslizada a 2 de diciembre 
  

de 1.976 , resolvió en forma unánino dar su consentimiento para 

ná 

  

ue el socio. señor Charles - Jesse Hunter Lozano ceda las parti- 

Io 

    A 

cipaciones de su propiedad 1 que suman 60 en total , que tiene     

Cit o tmp. La Meterma, Oquil..! 

aa «e so 

  

    
7 A 7
%



  

10 

11 

19 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

Bo 

g1 

g3 | 

2á 

25 

e7 

GO 

-én la Compañía , “cesión que la.hará a favor del'otro socló se- 
  

for José Lizanáro Guzmán Serrano .- “onfiero la presente certi. 
  

  

Sxtraordinaria en cumplimiento a lo que dispone la Ley de Som” 
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Z > : Se otorgó , ante mi i en mi Protodo- 
  

lo''en fe de ello confiero esta PR.IMERA=COPIA, en 
  

dos. fojas rubricadas por mí el Notario , que sello i firmo en - 
  

«Santa Rosa , alos: catorce días del-mes de Diciembre de mil no- 
  

  

  

  

  

  

  

mecientos setenta 4 seis. . 0. o “o 
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. ficación debidamente autorizada.por la referida y unta General + 

-pañías "vigente .5 Santa Rosa", ú 4 de Viciembre de 1.976 .- 212 ! 

mado:: Alfonso. Grunaquer 8,- Alfonso Grunauer Serrano .- GERENTR.- 
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CA 
* GERTIFICO ; Quelar escritura gue antecede, quedá inscrita: 
  

tn el Mercant 
:.con -el N2.: 107 » del. Registro dela Propiedad fy anotado al 

41 
  

_ Repertorio, bajo el N2, 162, com cha de hoy. . 
  

, Santa ROS» . a 17 de Diciembre de 1. 376 an Enmende 
- CRIA TO e 

do; 
  

10= Vale. Entre 1ínoas: en- el Merentil. Léa29.. Do Acuerd 
eo to; e O a a Pliaroaz 

con lo drspuesto en el A c ”n e E 
A SN LE LA . 

sesha:tomado nota de: esta:''geselión dd: Derecho os 

  

antaj 

U
 

        de la Escritura de, Constitu je ón de. Compañ ES 
Pri ar 4 o , Ca , ES! 

, DA 
CN O AA ST EN AM pe 

LIS 0 Imp. La Meterme, Gquil.. de YM pro? Rosa=tl 

se en 10


